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LA FUNCIÓN DEL TRIBUTO EN EL ESTADO MODERNO DE DERECHO , 

No cabe duda que la función del tributo I en el Estado moderno de derecho es la recaudatoria con 

tintes de razonabilidad, esto implica que e l Estado buscará recaudar bajo los parámetros de la 

justicia material tributaria. En otras palabras la potestad normaúva tributaria estará acotada por 

los principios de capacidad contributiva, igualdad tributaria, reserva de la ley y destino del gasto 

público de acuerdo con lo sancionado con el artículo 31 fracción IV de nuestra Constitución 

Federal. Pero antes de abundar sobre la función del tributo en el Estado moderno de derecho, .. 
quisiéramos hacer un breve repaso sobr~ la racionabilidad en el sistema tributario. En la revisión 

de la literatura tributaria no resulta ajena la referencia al criterio de ra?.onabi lidad en los tributos. 

De esta manera, encontramos a Saínz de Btrianda,2 en su obra considerada clásica y referente 

necesario para los tributaristas Hacienda y derecho, en la que hace manifiesta la diferencia entre 
'l-

un sistema 1ributario racional y uno histórico. En un primer acercamiento a su pensamiento 

indica que siguiendo a la doctrina el elemento racional en los sistemas tributarios juega un papel 

muy diminuto frente a otros factores mies como la politica, la recaudación, entre orros.3 Sin 

embargo, acepta que los elementos tanto histórico como el racional actúan en las cstrucmras 

fiscales, la cuestión es dilucidar con que intensidad actúa cada uno de estos. Bajo este orden de 

ideas cita a Schmolders quien ha diferenciado dos clases de sistemas tributarios: 

Un sistcllln es racional o teórico es cuando el legislador es quien crea deliberadamente la 

armonía entre los objetivos que se persiguen y los medios empleados; es, por el contrario, 

histórico cuando esa armonía se alcanza a través de la espontaneidad de la evolución histórica. 

El lilulo de este documento de lnlbajo es1á inspirado por la obro espru)ola inlitulada la /uttción dtl tribu/o en ef Estndo social y 
democrdrlco de der~cho, de Barquero Estcv:m, Juan Mnnucl, Madrid, Centro de Estudios Conslituciono.les Cuadernos y Debate,s 
12S, 2002. Aunque dicho hbro pan( de una hip61csis diSLinta a nucs1ro trnbaJo, debido a que el autor se plantea 111 cucs"lión sobre 
e.Cuál es el tributo más óptimo para la recaudación? En tan10 que la hipótesis central de nuestt0 1rabajo descansa que en la 
11ctualid11d el tributo no único.mente cumple con In función de recaudar sino también con la función cx1rafisca1. qure h:& 
e~1rapolado s:1.1 genuina función recaudaloria. Y para conlrolnr cslc uso indiscriminndo de la cxtrafisca.lidad sos1enemos que se 
debe acudir al juicio de ponderación nacido en el l)erecho Alcmñn. Para mayor proíundtdad en este tema ,·éesc mi documcn10 de 
trabajo número 108, Control de PropordonaUdad en el derecho tribut.ario me'dcm10, IIJ/UNAM~ 2008. Por 01ro lado. este 
documcnlo de trabajo lo presen1é como ponencia den1ro del Seminario la Reforma Hocendario dentro de la Agenda de lo 
Reformo del f .. m1do. Además, forma parte de nu hbro que lleva el mismo lítulo. 
La aulon, es doctora en dcr~cho por la Un1vcrs1dad de Salamanc:i e in,·csugadora en el lnslituto de Invatigutione~ Jurídicas de la 
UNAM. , 
1 Como hemos hecho reícrencia en 01ros trnbajos. el tribulo se iden1ifica plenamente t..-on la contribución. Ríos Granados 
C~riela. "Capítulo octavo ... del Momia/ de Dereclro Trzbutarto. Alvarado Esqu1vcl Miguel <Je Jcsú.S, México; Purrüa. zoo,, p. 
139 y SS. 
:. Soinz de Bujanda., Fcinando1 Jlac11nda y Deruho. Esaudio de Derecho Financiero. Vol. 11. Madrid. lns111u10 de Estudios 
Poli1icos. 1962. pp. 254-258. 
l En esta misma consonancia ern..-untr.unos a 13u)ona de Perogordo y Solee Roch. Dered,o/foanc,ero, Mndrid: Librcrta Compns, 
pp 168-169. 
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LA FlJNCIÓN DEL TRIBUTO EN EL ESTADO MODERNO DE DERECHO 

Pero "ambos artesanos - aclara Schmolders- tienen buen cuidado de precisar los cometidos y los 

efectos de las diversas contribuciones".4 

De acuerdo con lo anterior Saínz de Bujanda llega a la conclusión de que todo conjunto 

de impuestos en cualquier organización política es por ineludible necesidad "sistemático" en el 

sentido que la integración am1ónica de los diversos gravámenes se alcanza, en grado más o 

menos intenso, por otra de la razón, de las exigencias prácticas o de ambas cosas a la vez. Una . ' 
pluralidad tributaria desprovista de todg elemento integrador, no serviría de apoyo a ninguna 

., 

organización financiera, no sólo porque sería contraria a la lógica más elemental, presente en 

cualquier vida política, sino, lo que es aun más decisivo, porque no suministraría los medios 

indispensables para atender a los fines públicos.5 

Continuando con su argumentación el ilustre profesor español, discurre sobre la doctrina 

que afanosamente ha tratado de establecer los requisitos de un sistema tributario racional, de tal 

manera, que desde la arena de la economía financiera se ha indicado que: "No es posible 

formular los principios teóricos de un sistema tributario sin conocer la orientación de la política 

financiera, integrada a su vez, en la política econónúca" . Partiendo de estas consideraciones cita 

a Fuentes Quintana quien indica: "Que los principios de la imposición sólo podrán hallarse sobre 

la base de enunciar con claridad los objetivos básicos hacia los que se dirige el sistema 

econónúco en su conjunto".6 Siguiendo esta disertación el profesor Saínz de Bttianda continua 

diciendo: "La política y el si5tema tributario quedan consiguientemente, plegados aJ plan de vida 

colectivo y al derecho que lo con.figura". Es así, que siguiendo esta tónica manifiesta que para 

Gangemi las características son las siguientes: 

Primera la existencia de una administración financiera eficiente, que conozca las consecuencias de 
su actuación; Segunda, la ausencia de evasiones y duplicaciones, y la admisión de exenciones 
limitadas, en un sistema claro, simple coherente y elástico; Tercera, el mantenimiento del impuesto 
progresivo, dentro de límites reales; Cuarta, la afirmación de los principios de personalidad y de 
equidad en el reparto de la carga tributaria, en el sector de los impuestos directos, y la coordinación 
de estos para asegurar al sistema la máxima simplicidad y claridad; Quinta, la existencia de un 
conjunto de impuestos indirectos también simplificado y coordinado con los directos; Sexta, la 
certeza del Derecho tri butario y, consiguientemente, la clara determinación de los derechos y 
deberes del Estado y de los contribuyentes, coordinada con un Código tributario de principios 
generales; Séptima, la consideración en el proceso de imposición estatal, local, social, y paraestatal 
de que el contribuyente e.s único, y única, por tamo, su capacidad contribuliva, y octava el 
establecimiento de sanciones penales necesarias para hacer eficaz la ley sobre declaración de las 

' Das DeutS<Ohe Sieuersy>tein. L, sis/eme fiscu/ allemand. cit. p. 661. Citodo por Soínz de Bujonda, op. c11 .• pp. 254-258. ·~ . 
'Jdem . Lo obro que cila de fuentes Quintana es: Si.s1tmafi:1~al upaitol y comparado. Madrid. Curso 1960--61 . p. 16_ 

2 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2008. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/7fLKCk



• 

LA FUNCIÓN DEL TRIBUTO EN EL ESTADO MODERNO DE DERECHO 
• 

rentas, pero siempre como consecuencia de los requisi10s antes citados. A falla de tales requisitos, 
cualquier sa11ci611 - ¡rosigue Gangemi- es inoperame y obliga a mantener altísimo el coste de la 
coacción del Estado. 

Una vez analizado lo anterior el profesor hispano llega a la conclusión de que, en lineas 

generales, la presencia de estos requisitos deberá buscarse en el ordenamiento jurídico

financiero, y reconociendo que aunque algunas de ellas extrapolen la disciplina jurídica 

tributaria. Así arriba la siguiente consideración: "Si el expresado ordenamiento reúne tales 

caracteres podremos afirmar que en él se articula un sistema tributario racional; si no, tendremos 

ante nosotros un repertorio de exacciones cuya más tosca y elemental integración será obra, 

siguiendo la expresión de Schmolders, de la espontaneidad histórica". 

Retomando las ideas vertidas por el· ilustre profesor español, hemos de enfatizar que 

cualquier sistema tributario debe ser racional y está racionalidad debe sostener tanto a los fines 

fiscales como a extr<1fiscales8 de los tributos. Y la pregunta que ahora surge es: ¿cómo impregnar 

de racionabilidad a un sistema tributario que tenga ambas finalidades? La respuesta se antoja 

sencilla -aunque es complicado llevarlo a la práctica-, debido a que la finalidad recaudatoria 

del triburo siempre estará limitada por los principios materiales de justicia tributaria, y 

específicamente, en la capacidad contributiva y la igualdad tributaria.9 Y en tanto que la finalidad 

extrafiscal, en principio deberá también estar limitada por la capacidad contributiva y la 

igualdad, sin embargo, si no son suficientes ambas limilantes constitucionales, se requerirá del 

juicio o control de proporcionalidad.10 

1 ldem. 
1 En otro trabajo hemos indic.ado la difertncia entre el efcc10 y la finalidad cxrrali.scal. Para un estudio con mayor profundidad 
n:míwsc a: Ríos Oranodos Oubrielo. Tributación Ambiental: la ,·o,,rribución por gasto, Méxíoo· IIJI\JNAM, 2007, p. 8 y ss. 
• García Bueno ha indicodo que las gnraniíos proporcionalidod y equidad ho,1 sido analizadas a lo del devenir histórico 
jurisprudencia!. sin embiugo. manifiesta que no se ha Jlcgado a buen puerto, por lo que, la Corte resolvió este problema 
asimilando la proporcionalidad con la capacidad contributiva y la equidad con la igualdad. Sin embargo, para el citado uulor, la 
Corte no los define, y pOr lo 1anto. no los hace consistentes. Para los antecedentes de los principios tributarios en México es de 
obligada lectura la monografia de García Bueno, Marco César, El prmdpio de Capacidad Conlribu.ti,•o a la /"; de lns 
Priucipales Apo,·rncioues l)tx1rinalts en /talla, f..tpo;Ja y Mb:lco, Mtxico: Tnbunal Federal de Jus1icia Flscal y Administra1iva., 
Colección de Es1udíos Jurídicos. Tomo XVII , 2000, p.118 )' ss. 
10 La p0nderoción ha sido delinida por Alexy como la optimización de l)(incipios con1rapucStos. l.;'\ cual puede ser des1n1egrada en 
1rcs fases: -'In prnncra c:stnbtccc los grac.l.os de in.satisfacción de un principio; la segunda establece la imp0r1ancia de satisíacer un 
principio opuesto, y 13 1crccra se es1ablecc si la imponancia de sat1sfüccr el segundo principio jus1ifica el detrimcn10 o la 
insatisfacción del primer principio,. Vázqucz. Rodolfo, prcscn1aci6n 3J libro: Ji,ece.s y po11deraclón argumtntali\Yl, de Andrés 
lbáilcz PorÍ<Cló y Robert Alexy. México: IIJ/ WAM, 2006, p. lX y X. 

Sánchez Gil, siguiendo el criterio del profesor Alcxy ha("t un análisis profuso de este principio desde la perspectiva del 
Derecho compar:ldO, paruculanncn1e del derecho alcmfln. Para este autor no se idt.11lilica este posrulado con el de 
proporclonatid~ tributaria.. y su argumen1ación se bas:.i en dos presupuestos. el primero, se refiere a que el fundamento 
constilucional del principio de proporcionalidad se ubica eo los articulos I e y 16: el stgundo. dicho jurista odvicne al principio de 
proporcionalidad en aprecio a los cr"ilcrios jurisprudcncialcs que identifican la capacidad co,uributiva con el de proporc10Mlid1d, 
cuyo fundnmento oonstiluc,t;.mal es d articulo 31, frncc1ón IV. S{mchez. 011. Rubén: El pritrc1pw de proparc1onalidad, Mtxico: 
lnslilulo de lnvc:s1igacio111:s Jurídicas, lfNAM, 2007, p. 6. 
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LA FUNCIÓN DEL TRIBUTO EN EL F.STAl)O MODERNO DE DERECHO 

Ahora bien, recobrando la idea que al principio se esbozó en este texto, es menester 

puntualizar que la función del tributo en el Estado moderno de derecho, no sólo es la 

recaudación, sino que los tributos sirven para motivar, incentivar y promover ciertas conductas.11 

Es así, que nos encontramos ante una doble función del tributo: la de recaudatoria y la 

extrafiscal. Y que ni la doctrina, ni la jurisprudencia, ni la legislación pueden negar tal carácter. 

Es una doble tarea la que tiene el tributo, y por ello, el tributo debe confeccionarse dentro del . , 
marco constitucional. Este marco será la racionalidad constitucional. 

De antaño se ha observado que el legislador ha utilizado al instrumento tributario para 

redistribuir la renta de la población, 12 lo cual nos parece muy loable, sin embargo, no debemos 

perder el horizonte de que la extrafiscalidad no debe trastocar de forma desproporciona! los 
'l' 

derechos fündamentalcs de los contribuyentcs.13 El tributo tiene una función por antonomasia 

que es la recaudatoria, pero además de esta función existe la extrafiscal, ambas persiguen 

finalidades distintas y que en ocasiones pueden oponerse. Por eso, lo ideal es no pem1itir que se 

El control de proporcionalidad nacido de la conflictl\·idad de dos derechos funda.mentales. 1iene un fuerte impac10 en nucslro 
sistema tributario, pues con base en es1c criterio se permi1c esmbleccr tributos extrafiscale:s con el lin de proteger los derechos 
fundamentales sancionndos en nuestra constitución, para dilucidar mejor esta simaci6n, pongamos un ejemplo: cu.,ndo el 
legislador ordinario establece un tralo de discriminación fiscal a lra~és de beneficios fiscales a favor de aquellas empresas que 
empleen a pcrsomu de grupos \'Ulncrables, con el propósito de olean.zar la igualdad material sancionada en el nnículo priinero de 
nuestra Constitución, lo que se traduce en que se logre una igualdad matcnal de pleno empko a lodns personllS sin hacer 
distinción alguna por su condk.ión fi.sica, social o económica El con1rol de proporcionalidí-ld también conocido como 
p0nderac:ión e integro el t·(mstiluciooolismo discursivo junto e.en los conceptos de conlrol de constituciont1Hdad y representación 
Vázquez Rodolfo1 en su prcscnt11ción al libro: Jurces y pondrrac,ón argumerrtouvu, de Andrés lbáliez. Perfecto y Alexy Roben, 
México· IIJ/ UNAM, 2006, p. IX. El rcsalmdo es nucsiro. 
11 En tal sentido el Pleno de lo SCJN ha indicado: "Adcm,s del propósito re.:audatorio que p:irn suíragar el g¡,sto público de la 
Federación, Estados y Municipios tienen las contribuciones. éSlas pueden servir acccsoriamcn1c como ins1rumen1os eficaces de la 
política financiera, económica y social que el Estado tenga in1erés en impulsar. orientando, encnuzando, alentando o desalentando 
ciertas ac11v1d:idcs o usos soc1alcs, según scun considerados útiles o no, paro el desarrollo annónico del país. 1nientras no se 
violen los principios consiimciona.les recrores de los ml>utos.'' Jurisprudencia P./J. 18191 , ··cor-trRJBUCIONES. FINES 
EXTitAFlSCALES'", Semanario, tomo VII, junío de 1991. p;\tíno S2. rcgis,ro 205,798. A$1 mmbién se ha reconocido en 01ras 
latitudes en el específico caso espai'lol. tal como manifiiesta Guervós Maíllo. "Algunos autores scMl:t que In Consti1ución no 
obhga n lu utilización cx.trafiscal de los 1ributos1 pero desaprovechar para tal fin un medio tan formidable como el tributario 
vulneraría el anlculo 53.3 de la Cons1ituci6n, por violación de In obligación de la promoción impuesta a los pOderes públicos por 
el articulo 40 de In Constitución.'' Gcrvós Mamo. María de los Ángeles. é/ lmpue.flo Balear sobn lmra/acion,s q111 inc,de.n ,,, r/ 
mtdro ambienle, Madrid: Marcial Pons, 2000. p. 27. 
1? En este mismo sentido .;,,ibe citar a proft:sor español eons1itucionalis1a y tributarisla Alvaro Rodríguez Bereijo al indicar que· 
"el cst."\.blecim1en10 de ... benefkio.1 riscales puede ser const.ituc1onnlmcntc legítimo e incluso \rcnir exigido ... para la consec-ución 
de otros bienes u objc1ivos consmucionalmcnrc protegidos {singulanncnle., los denominados derecho económicos y sociales del 
Capítulo III del Titulo). Eo tales casos, la desigualdad de trato de la exencíón o el beneficio supone ha de ofrecer una ¡usuficación 
razonable y ser proporcionada 111 fin perseguido. Así lo ha reconocido expresamente _el Tribunal Cons1i1uct0nal en la STC 
37/1987. rJ 13 (doeirin• que se reitera en la STC 186/1993, fJ 4." Rodríguez Bcrcijo Alvuro: Los líntites constitucionales del 
Poder tributario en fa jurisprudencia del Tribunal Consti1ucional, en F.I Sisrema Económico en la Constitución Espaflolo., XV 
lomad>< de Estudio de I• nGSJE. Madrid· Ministerio de Justicio, 1994. vol. lt, p. 13 t4. Obra ci1ada por Herrera Mohna Pedro 
M .. Capacidad F.c<HtómiCl:l y Si$lemo Fiscal. op c,r .• p. 89. Existen apor1ociones importnnlcs en el derecho comparado sobre este 
principio para lo cual se recomiendan las siguientes obras BcmaJ Pulido, Carlos: El principio tN proporcionalidad y los drrcchos 
fi,nd<,ment{l/es. Madrid: Ccnrro c:I.: Estudios Polhicos y Constitucionales, 2005: Aizcg.a Zubill:!l!a, Joxc Mari; La 1111l,:adón 
ex,rafiscal de los tr1bu1os y los principio:, de jus1icla trlbwaria. Bilbao: Universidad del Pais Voseo, 2001. Y nuestro docu,ne·oto 
de 1r:1b:tJ0' Cl)lttYOI de próf}ól'Cionalidod en el tkreclto lributtmo me.ticano, número 108, México. UNAM/1 [J1 2008. 
u No cabe duda que el IETU es un impt1esto clarornen1e irn1cional cksde el pun10 de vista fiscal y c.•mafiscal. No cumple ni con 
los mandatos constitucionale-s derivados del orliculo 31 fra(.·dón IV, ni con los s:1nc1on.1dos d~n1ro de 111 Con$1ituc.ibn gcoOOmica.. 
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LA FUNCIÓN DEL TRIBUTO EN EL ESTADO MODERNO DE DERECHO 

extrapole el uso de la extrafiscalidad de forma irracional. Que esta finalidad no sea perpetúa, es 

decir, que los fines extrafiscales sean temporales, y de esta manera los justifique el legislador en 

la confección de la norma legislativa. La finalidad extrafiscal debe ponderarse de acuerdo a su 

objetivo primordial, si el objetivo se cumplió no debería permanecer ad perpetuam el 

instrumento extrafiscal. 

Para armonizar ambas finalidades en el tributo, consideramos conveniente deslindar .. 
ambas finalidades. Así, por un lado, es correcto sostener que la finalidad recaudatoria responde a ·, 

las necesidades económicas del Estado, sin embargo, estas necesidades económicas deben 

reposar sobre los derechos fundamentales del contribuyente, es decir, en la capacidad 

contributiva, en la igualdad tributaria y en la reserva de ley. Ya que un tributo recaudatorio debe 
~~ 

tener siempre como base la capacidad contributiva subjetiva del contribuyente, pues dentro de la 

capacidad contributiva subjetiva se configura el mínimo existencial del individuo. 14 Lo que 

significa que una vez que haya satisfecho sus mínimos satisfactores existe la obligación 

constitucional de pagar contribuciones.15 Antes no. Aquí está la racionabilidad de un tributo con 

finalidad recaudatoria. 

Por otro lado, si el tributo responde a una finalidad extrafiscal, la finalidad debe estar 

fundamentada en un bien constitucionalmente protegido, como seria el caso de la igualdad 

material, la educación, el medio ambiente, la redistribución de la riqueza, o bien en un deber de 

solidaridad 16 como lo ha manifestado la Primera Sala de la SCJN en un criterio aislado. Una vez 

14 En1re los autores mexicanos que estudian la capacidad contributiva desde la perspectiva del derecho comparado cabe destacar 
García Bueno, Marco César, en sus obras; FJ princ1p10 d~ Capacidad Contrrbutlv<1 a la Ju.: tle los Pr,nclpa/es Aportac,ones 
Docrrlnnles ,n /talla, E.,¡x,iltJ y ,\léxica, Mé.xico, TFJFA, Colección de Esludios Jurídicos, Tomo XVII, 2002, id., "El principio 
de capacidad contributi\'a como cri1er10 esencial para una refonna fiscal'", Conctpros de Rtforma Fiscal, Ríos Granados 
Gabricta, coordinadora, M6xico: JU, 2002, p.57 y ss; ,d., ·'Principios Tribularios constitucíonalizados. El principío de capacidad 
conlribuliva", en Manual de D,rrcho Trib11tar10. Alvarado Esquive! Miguel de Jesús, México: Porrúa, 2005, p.29 y ss: id.. ··El 
Impuesto Sobre la Renta de las Personas f ísicas a la luz de los principios de igualdad y capacidad c0t1lribuli\la", en Temas 
Selectos de Derecho Tributarlo. Rfos Gra.n.:tdos Gabriela cdirora. México: I IJ/Ponúa, en proceso de pubhcac1ón: y en nuestra 
recien1c colaboración en conjunto: Alrunc-e de los principios de j11.stida trib1,1<1ria en ti sistema tributario mulcm10· la 
capacidad co11trib11trYa. la ig11a!dad y la proporcronal,dad tnbutanu, publicado en el Documento de Trabajo nümero 96, junio de 
2007. En esta misma línea argumentativo se mscna nuestra postura, tnl como se pone de manifiesto en nues1ros crabajos, entre los 
que cabe des1ae.1r: brc0t1stlluclonalldad del lmpues10 Sustitutivo del Cfid/10 al Salarlo, en la Serie Decisiones Rclc\lnntes de la 
Suprema Corte de JuSlicia de la Nación. nümero 10, México: SCll"• IIJ/UNAM, 2006. p. 88 )' ss 
I) Sobre este punlo no debe olvidarse el principio del mínimo exenco el cual responde a las exigencias de la justicia tributaria, y el 
cual ha sido delineado en las doc.trina:s e:-..tranjeras principalmente la c:spallola como p.1nc sustancial del Derecho Tributario. Para 
un análisis más profundo remitasc ni manual de Ccncerrado Millán, Emilio, El nu'nimo exento en el Sisttma Tributario Español. 
Madrid: Marcial Pons. 1999. En M~xico dcMac:a el lrabajo de Salinas Arrambide, Pedro, la t'.ttnc1ón en fa Teoría General del 
!Jertcho Tributnno, México· Tribuno! Fiscal de la Federación, Colección de Esludios Jurídicos volumen XII, 1993. p 99 y ss. Y 
en nueslra jurisprudencia podemos encontrar que desde licmpos remotos se hn mnnite$r.ado que lo que "se busca es In mc1lor 
incidencia de los 1,ibu1os sobre las clases populares". Sépttma Época, lnsmnc-1a: Sala Auxiliar, Fuente. Apéndice 2000, Tomo 1, 
Consl., Jurisprudencia Hisl6rica Página· 697 Tes,s:7J Jurisprudencia Marcrio(s); Constilucioool. 
1
• La primera Sala de la Suprema Corte de Jusaicia ha indicado el veintiocho dcjullio de dos rml sci:; que: 
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que se localiza el fundamento constitucional de la extrafiscalidad, el legislador deberá motivar su 

razón extrafiscal en el debate legislativo, en virtud de que la extrafiscalidad trastoca los derechos 

fundamentales establecidos en el artículo 31, fracción IV. 17 Sobre este punto no estamos de 

acuerdo con los criterios aislados que han sostenido tanto la Primera Sala como el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 18 en el que indican que si la finalidad extrafiscal es 

. ' 
··Obligaciones tributarias.. obedecen a tm deber de solidaridad El sistema tribut:lrio tiene como objeuvo recaudar los ingresos que 
el Estado requiere pür.>. sa1isfnce-r las necesidades básicas de la comunidad. hnciéndolo de manera que aqu6.I rcsullc justo, -
eqm1auvo y proporcional, conforme al artículo 31 fracción IV, de la Consti1uci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos-, con 
el propós-i10 de procurnr e l crecimiento económico y la más justa dis1ribución de la rique¿,a, para el desarrollo óptimo de los 
d~chos tutelados por la Can.., Magn.'\.. Lo an1erior. en vinud de que la obhgación de contribuir ·Clc\'ud11 a rungo conslitucional· 
tiene una trnSC"cndcncia mayúscula, puts no se trnlo de una simple imposición soberana derivada de In potestad del Es1ado, sino 
que posee una vinculnción social, una aspiración más alla, relacionada con los fines perseguidos por la propia Consti1uc:i6n. como 
los que se desprenden de la intcrprct11c1ón conjunlu de los 11rlículos 3°' y 25 del Texto Fundamental. consisicnles en la promoción 
del desarrollo soci.:'\ ·dando incluso una dimensión suslnntl\'a al concepto de dem0<.'11lcill.. IICOrde a estos fines, encnuzándota hacia 
el mejoramiento económico y social de la población· y en la consecuc1ón , de un orden en el que el ingreso y la riqut::t.D de una 
rnnnera más justa, para lo cual paniciparrul con rcsponsabilid.w:I socit1I los secaores público1 social y privado. En este contexto, 
debe destacarse que, entre Oleos aspectos inherentes a la responsabilidad social a que se refiere el anlcolo 25 constilucionnt. se 
cneuen1ra la obligación de con1ribuir en el artí<.'Ulo 31, fracción IV, cons:tilucional. tomando en CUCflta que la exacción fiscal. por 
su propia naturaleza, significa una reduccu}n del p.11rimonio de lns personas )' de su libertad general de acción. De manera que la 
prqpiedud tiene unaf,m,:ión social q,u• conllevo responsabilidades, em,.e las c,,ates des1aca 11 tkb«r social <k contnbu;r al gasto 
público, nfln de que se satisfagan las nec;esidades colectivas y los objl!tivos inhereme.s o In utilidad pública o mm lmsriJ social, 
por lo que In obligación di contribuir es 1m deber dt sohdaridad con los menos fal;orecidos. "Amparo en revisión 84612006. 
Grupo TMM, S.A. JI de mayo de 2006. Cinco votos. Ponente José Ramón Cossío Diaz. ~cretario: Juan Carlos Roo Jocobo (el 

resalla.do es nuestro). 
11 Encontramos algunos criterios decorosos de ambos Salas de la SCJN que 1ambién sostienen esta postura. al respecto se citan 
los s.iguicn1es rubros: '"RENTA. EL ARTiCULO 70, PÁR.RAfOS rCl'lt)LTIMO y ÚLTIMO, DE LA LEY DEL. IMPUESTO RJ-J,.Al lVO {VIGENTE EN 
MIL NOVECIENTOS NOVtNl'A Y SIETE), F.S VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TIUBUTARIA, AL OTOllGAR U\I TRATO DISTINTO A 
LAS PERSONAS MORALES DE CARÁCTER CIVtL OéDICA!>AS A LA fNSF,RANZA RESPECTO DE DIVERSAS PERSOIIAS MORALES PRECISADAS 
EN EL PENÚLTIMO PÁIU\AfO, EN RELAClÓN CON LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR RE.\IANEHTE DtSTIUBUIDLE", Tesis I'. xxnn004, 
Semanario y S\I Gaceta. tomo XIX, 1Ul.lr2.0 de 2004, página 310. registro 181,870: "íiNES fiXlKAflSCAI.ES. CORRESPON"DE AL 
ÓRGANO LEOISL.A 11 VO JUSTIFlCARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCG.SO DE CRE,\CtóN DE LAS CONTRIBUCKJXES", Jurisprudencia l 1./ J. 
4612005, Semanario y su Gaceta. 1omo XXI, mayo de 2005, pógina 157, registro 178,454, "EXENCIONES TRIBUTARIAS, LAS 
RAZONES PARA JUSTIFlCARLAS DEBEN DESPIW-lOéRSE CLARMlkNl'll D6 LA LEY O EXPRESARSE EH EL PROCESO LEGISLATIVO EN QUE SE 
SUSTENTAN", Tcsis 2' CLV JU2000, Semanario y su Gacela. tomo XII, diciembre de 2000, p:igino 440, registro 190,843, 

" PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA EXENCIÓN PREVISTA EH EL ARTICULO So., FRACCIÓ\I 1, INCISO F), EN RtUCIÓN CON EL l'IUMER/\L 20., 
FRACCIÓN 1, l'ICIS05 O) Y H), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, ESTÁ JUSTIFICADA EN EL PROCESO U.01S1,ATIVO 

CORRESl'ONDIENTE (LEOISLACION VIOENlE EN 2004)"', Tesis 'l'. xx11n006, Semanario y su G•~ta. tomo XXIII, marzo de 2006, 

r,:ígina 532, reg is1ro 175,501. 
s, A modo de ejemplo, exis1en algunos criterios de la SCJN en los que manifiestan que no es necesario expresar los fines 

exlrafiscalcs en el proceso lcgislauvo siempre y cuando se lru:tcn de hechos nolorios. y pa.ra ello citamos el siguiente 1c:--.to: ·-r ... J 
podrán exislir casos excepcionales en que eJ órgano de control advierta que la contribucióo está encaminada a pro1egcr o ayudar a. 
clases marginales, en cuyo caso el fin eMraliscal es evidente, es dceir. se 1rma de: un fin especial de: au.--.ilio y, por tanto. no ser6 
necesario que en la iniciativa. en los dic1án-.enes o en la propia ley el legislador exponga o revele lo., fines extraíiscalcs., al resultar 
un hecho no1orio la finalidad que persigue 111 conlribución respectiva,'' Jurisprudencia l'./J 4612003. "T ines extrafiscalc:s. 
Corresponde al órgano legisla1ivo justificarlos expresamente en el proceso de creación de las cootribuciones ... Semanario y s.u 
00i:et11, registro 178.454. En cs1e mismo sentido encon1ramos los criu:rios jurispn1dendalcs bajo tos siguientes rubros: 11 -AGUAS 
NACIONALES. EL AJ'ART "DO A DEL AP.JjCULO 22) OC LA LEY FEDERAL DE 0€RECHOS QUEESTA!ILOCE DIVERSAS CUOTAS POR EL USO O 
APROVECII/\MIEHTO DE AQUtLI.AS, RESPETA EL PRINCIPIO 0€ EQUIDAD TRIBUT Al<IA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL PRIMtRO DE 

ENERO DE 19%)", Juris¡,rudencia P./1. 82197.S.:monano y su Gaceta, 1omo VI, octubre de 1997, págino 138. rcgislf'() 197,481 ; 
' ·AoUAS NACIONALES. L AS 1-RAC.'t:IUNES II A IV OEL. APARTADO" A" DEL ARTl(.."ULO 223 DE LA LEY tEOERAI. DE DERECttOS EN (UA.'11O 
CSTAOLECEN LAS CUOTA.S OIFFRFNCII\I.ES QUE SE 0€BERÁN PAOAR l'OR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE AQUELI.AS NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. (TEXTO VIGENTE PARA LOS A:-10S DE 1990 Y 1991), Tesis P. XXll!rl5, Semanario y su Gaccto, 
w,no 1, junio de 1995, pói¡in• 32, rcgislru 200,)61; " AGUAS NACIONALES. LA RECLA.51FICACIOII OE UN MUNICIPIO DE ZONA DE 

DISPONIBILIDAD A UNA SUPERIOR A LA EN QUE SE F.NCONH(ARA Ufl!CAOO F.H A~ ANTERIORES, CON MOnvo Dl-i LA REFORMA AL 
ARTICULO 231 DE LA LEY F'f.OERAl. DF DFRf.CHOS (Vl(;ENTI, EN MIL NOVECIENl'OS HOVEh'TA y Nueve), CON fL co,.s,oureNTe 
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notoria no es indispensable motivarla en el diario de debates. Esto demuestra confonne nuestro 

pensamiento que existe una notoria ignorancia sobre la teoría de la extrafiscalidad por parte de 

nuestro máximo tribunal. Además, la extrafiscal idad motivada en el proceso legislativo, también 

debe materializarse en el tributo concretamente. 19 Lo que s ignificaría que la extrafiscalidad 

fonnal y material tienen plena coincidencia en el tributo. Otro rasgo importante de la 

extafiscalidad, es su perentoriedad. Es decir, la extrafisealidad no debe ser perpetua sino que una 
' 

vez que se haya cumplido con el cometido extrafiscal consagrado en la Constitución, debe 

abrogarse o derogarse, según sea el caso. Pues la falta ele perentoriedad de la extrafiscal es lo que 

convierte a esta final idad perversa. Ya que como se le permite vulnerar los derechos 

fundamen1ales de los contribuyenres, puede que nazca extrafiscal pero luego al paso del tiempo -~ 
sea fiscal con lo cual no observaría la capacidad contributiva, y el mejor ejemplo de este 

supuesto es el Impuesto Federal sobre la Tenencia de Vehículos, ya que nació con una final idad 

extrafiscal que era subvencionar los Juegos Olímpicos del 68, sin embargo, llegó para quedarse 

inconstitucional, ya que es un impuesto que surgió con una clara finalidad extrafiscal 

redistributiva, sin embargo, ahora ya se concibe fiscal aunque no respete a la capacidad 

contributiva ni a la igualdad tributaria. Pero lo peor del asunto, es que la SCJN -haciendo circo, 

maroma y teatro- lo ha declarado constin1cional con razonamientos poco lógicos, porque existe 

un alto costo político y fiscal al eliminar dicho impuesto.20 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Recapitulado todo lo dicho en este trabajo, es menester aceptar la doble función del 

tributo en el Estado moderno de derecho, es decir, la finalidad fiscal y la extrafiscal. En segundo 

INCREMEJ<TO EN EL PAGO DE DEREO-IOS, RESPCTA a. PRINCIPIO oc EQUIDAD", Tesis P. CXXl/2000, Semanario y su Goctla, lomo 
XII, agos10 de 2000. pfigma 98, registro 191,353. 
l'!l Rios Granados. Gabriel:1. Tri¡,.11acitm ambiental, c:it p. 14 
20 A modo cjemplicali\lO tan sólo citamos un triterio . .. Del precepto citado se advierte que la b.,se del 1mpuC$lO sobre tenencia o 
uso de vehículos se integra p0r el precio de su ennjt:n(teión, incluyendo el equipo opcional común o de lujo, el imputsto al valor 
agregado y las demás contribuciones que deban cubrirse por su enajenación o importación, sin disminuir el monto de descue,ltoS, 
rebajas o bonificaciones. Ahora bien. si se toma en cuenta que el obje10 del impuesto es gravar la tenencia o uso de vehículos, es 
indudable que el hecho de que el artículo lo.•/\. frocción 11, de la l<y de referencia considere den1ro de la base paro su cálculo el 
Impuesto ni valor agregado y las dem."\s contrib\tdones. no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria conttnido en el 
aniculo 31, fracción IV. de la Constitución Polhica de los Es1ados Unidos Mexicanos. en virtud de que estos elementos. al formar 
parte dd precio reflcj,do en la factura. son ind,uu,·c,~ de la copocidoo económica del con1ribuyentc." Bajo el Rubro: TF.NE~CIA O 
USO DE VEllfCULOS. EL ARTICULO 10 ·A. FRAC'CIOl'I 11. DE LA LEY DEL IMPlJESTO RELATIVO. AL INCLUIR EN LA 611$C Plll\11 SU 
CÁLCl/LO LAS COl'ITI\IBt;CIONES QlJE PltfCISA. l<O TRANSGREOC EL PRINCIPIO OE PROl'ORCIONALIOAD TR16UTAAIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005). T,sis de jurisprudencia 40/2006. Aprobada por la Pnmcra Sala de csie Alto Tribunal. en stslón de sle1e de 
Junio de dos mil stis. 
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término, se asevera que la finalidad recaudatoria debe reposar sobre los derechos fundamentales 

consagrados en el artículo 31 fracción IV de nuestra Constitución. En tercer lugar, la 

extafiscalidad debe encontrar su cobijo constitucional en algún derecho fundamental que quiera 

proteger el legislador o el Ejecutivo. Que la finalidad extrafiscal no sea perpetua. Y por último, 

que la finalidad extrafiscal sea ponderada, es decir, si es idónea, necesaria y proporcional al fin 

que se persigue. 
• • 
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